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DE LA PROVINCIA RE VAUADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS. SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(Gaceia- dei 17 d& 0ciu¿>re de 1880.7

P8ESIDEiNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
h-D. g.)cQntinúan enesta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneñeio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Mercedes, y, SS. AA. RR. 
Ias Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia,

(Gdceíet del 9 de Octubre de 1880.7

Mini.sterio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Examinado el expe
liente instruido á instancia de Don 
llamón Sánchez y Castillo y Don 
Ricardo Aparici y Soriano, vecinos

esta Corte, en solicitud de dos 
'úsrcas de comercio para distinguir 
1*8 botellas de agua mineral de 
l-oeehes á favor de la Empresa 
Propietaria de aquel establecimien
to balneario, de que los exponentes 
®on con partícipes:

Visto el Real decreto de 20 de 
oviembre de 1850, única disposi- 

®íon que entraña la legislación por 
^Oe se rige actualmente el uso de 
^*rcás en España, en la que no 
®^’ste nada que haga referencia á 
*08rces de comercio:

Visto el informe favorable emi- 
*^o por el Director del Conserva-" 
®’^o de Artes, el q[ue, después de

las fundadas razones que expone, 
, termina proponiendo que se conce
dan . los dos certificados que se 
piden:'' '

.’Considerando que en el proyecto 
de là hueva ley de marcas, peu- 
.dientes 4® la. aprobación del Se
nado,, están incluidas las marcas 
de comercio, reforma quizá la más 
pHncipal para evitar la anomalía 
de qüéiós éspañoles ,S0 ,.vea.n' pri
vados do adquirir esta clase de 
marcas, siendo así que varios in
dividuos ó sociedades extranjeras, 
ajustando su, petición á lo estipu
lado eh los respectivos Tratados 
comerciales,- obtienen certificado 
de propiedad y uso en España de 
marcas, comerciales con arreglo 
a las formalidades que determina 
el citado Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850; .

.S.,M,. el Rey (Q. D, G.), de; con
formidad con lo expaesto por esa 
Dirección général, se ha dignado 
conceder á los referidos Sres. Sán
chez y Aparici los dos certificados 
de propiedád'de las marcas que 
soliciten, previos los requisitos 
establecidos por el art. O.^’ del Real 
decreto mencionado; siendo asi- 
mis en o la voluntad de S. M.- que 
.e.sta resolución tenga carácter ge 
nerai y se aplique á todos los casos 
de la Índole del de que se trata.

’De Real órden lo digo.á V. I. para 
sp/cónoejmiento y demás efectos. 
Dios guarde-á V. I muchos años. 

‘Madrid ;2’9de Setiembre de 1880,— 
Lásala.—Sr. Director general de 
Instrúccioñ pública, Agricultura é 
Industria. .

Ministerio de Graciay Justicia.

7 ' REaL ORDEÑ. '

limo. Sr.i,S. ,Ê.'éf Rey (q. D. g.), 
con .sujeción;á ,1o dispuesto en el 
art.. 303 de : la dey Hipotecaria y 
párrafo quinto del 262 del regla
mento para su^ejecución, ha tenido 
á bieñ nombrar para el Registro de 

lá propiedad de Priego (Cuenca), de 
cuarta clase, á D. Vicente Lorente 
y Estéban., que desempeña actual
mente el.de. Medinaceli, y lo ha 
solicitado en tiempo oportuno.

De Real órden lo digo áV. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1880 
—Alvarez Bugallal.—Sr. Director 
general.de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado.

Gacela del 17 de Océnire de 1880.

Ministerio de Gracta y Justicia.

CIRCULAR,

Los funcionarios á lós cuales está 
confiada la custodia, cqnsérvacíon 
y fomento dedos montes públicos, 
han significado por conducto del 
Ministerio del rarno en más de una 
ocasión la conveniencia de que se 
les sumini-stren por los Tribunales 
de justicia ciertos datos relativos 
al curso y término de. los procesos 
incoados mediante denuncia de los 
mismos ó de sus dependientes 
contra los dañadores del àrbolado, 
datos que podrían servir, de funda
mento para la adoccion de algunas 
medidas conducentes- á la defensa 
y protección de la riqueza forestal, 
cuyo aumento y conservación inte
resa en sumo gradq. al país.

La.. pretensión á que se alude, 
reducida á sus justos límites no es 
incompatible con las prescripciones 
que Ordena el enjuiciamiento cri
minal, y su satisfacción puede con
tribuir en alguna manera á excitar 
el celo de los referidos funcionarios 
en defensa de los bienes del Estado.

En su virtud, S. M. el Rey (que 
Dios guarde se ha servido mandar 
que excite V. I. el celo de los Jueces 
de primera instancia y les reco
miende la mayor actividad en las 
referidas causas; y al propio tiempo 
se provenga á V. L que las Salas 

de justicia remitan en tiempo opor
tuno por conducto de esa presi
dencia à los Gobernadores de las 
provincias respectivas, para que 
estos las pasen á los Ingenieros 
Jefes de los distritos forestales, 
copias de las sentencias firmes que 
recaigan en las causas incoadas, 
por denuncia de los expresados 
funcionarios sobre daños de todas 
clases causados en los montes pú
blicos.

De Realórdenlodigo áV. r.'15ara 
los fines oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. ¡Madrid 16 ^0 
Octubre de 1880;—Alvarez Buga
lla!.—Sr. Presidente de la Au
diencia de.....

(Gaceladel 17 de OclaSre dé 1880.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del resultado 
obtenido en los Congresos de Be
neficencia en Milan, é .Higiene en 
TuriUj á los que V. E ha asistido 
como Delegado de este Ministerio. 
Y enterado S. M., se ha dignado 
disponer que en su Reah nombró se 
den á V. E. las gracias y se le 
manifieste el particular agrado con 
que ha visto el celo y el acierto 
desplegado en la^ honrosa misión 
que le fué confiada.

De Real órden lo digo á V. E. 
parasu conocimientoy satisfacción. 
DioS guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. D. Castor 
Ibáñez de Aldecoa.
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Num. 138.

DSPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJEBCICIO CORRIENTE DE 1880 À 1881. .

, MES DE JULIO DE 1880.

CUENTA correspondieiite à dicho mes^ que yo D. Julian Térmens^ Deposita
rio de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial, 
de 20 de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el art. 143 
del Reglamento para su ejecución de la misma fecha de la existencia que 
resultó en fin del mes anterior, cantidades recauda'ias en el de esta cuenta, 
de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de 
mi cargo y en las de los Establecimientos de Instrucción- pública y de Bene
ficencia para el mes de Agosto siguiente á saber:

Pesetas,«=3 2^ KK. <S- O •

Primeramente son cargo cinco mil cuatrocientas noventa y una 
pesetas á que ascienden lascantidades ingresadas en el mes de 
esta cuenti en la Depositaría de mi cargo por los diferentes 
conceptos que por menor exp esan las dos relaciones jie 
Cargo que a -ompañan y acreditan los cargarémes que 
he firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos de 
esta provincia los cuales se unirán en su dia á la cuenta ge
neral, á saber: ..................... ■ , , »

Por producto de las rentas y censos de la provincia, segun\ 
relación núm. 1................................................................. ' ’ ’

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id- núm. 2. »
Por ^. de donativos, legados y mandas, según id. núm. 3. . »
Por id. de recargos sobre ias contribu.dones dire-tas y la de 

consumos, según id. núm. 4   . . . . . . .1 „
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 5. . »
Por id. del ramo de Instrucción pública,- según id. núm. 6.. .f 50^00 
Por id. del id de Beneficencia, según id. núm. 7.i. . . . . : 5,44]‘OO 
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc- ; ; 

tas y la de consumos, según id. núm. 8. . , 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 9 / . »
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa l.“ de consumos,! 
según id. núm. 10       .i » 

Por id. de empréstito, según id. núm. 11.. ...... .1 » 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 12. . .. . . . .1 » 

• Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según idem 
núm. 13 . . . ... . . . .'. » 

Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presu
puesto adicional, según id. núm. 14. .....'. . .1 , 

Por id. de reintegros, según id. núm. 15.. . . ... . ./ >

MOVIMIENTO DE FONDOS. ' . '

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurri
das en este mes, según relación núm., 16.....,..:; .

Por los suplementos hechos por el presupuesto’anterior de 
18 á 18 para nivelar las cuentas de este mes respect 
tivas al ejercicio corriente, según relación núm. Í7. .; . .

Total CARGO......... .. 5,491'00

Son data dos mil ciento nueve pesetas sesenta y siete céntimos 
satisfechos por mí en todo el me.s. de esta cuenta á los esta
blecimientos, dependencias, corporaciones, é individuos que tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto, de esta pro-

vincia, según pormenor espresan 
acompañan y acreditan los 
tos intervenidos por el Contador 
unirse en su dia á la cuenta genera

las dos relaciones de Data'que 
libramientos y demás documen 

de fondos provinciales, que han de 
1, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO-

©À^ÏOS OIBILHMWIRSOS.

PERSONAL.

Pesetas,

MATERIAL.

Pesetas.

TOT LA

Pesetas.

CAPITULO í. — Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Con
sejo y Diputación provincial y de 
la Comisión de examen de cuentas 
municipales y de pósitos, según 
relación núm. 1.............................

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fon 
dos provinciales, según relación 
núm 2...........................................

Id. por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3.............. .... . .

Id. por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación 
núm. 4. . . .... ....................  .

Id. por id. de los IWédicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, 
según relación núm. 5................

Id. por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
4 la provincia, según relación núm. 6.

>

»

»

>

>

•

>

»

A

*

CAPITULO U.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7. . . . . .

Id. por id. del servicio de bagajes, se 
■ gun relación núm. 8...................

Id. por id. de impresión y publicion 
del Boletín oficial, según relación 
núm. 9.............. .... ........................

Id por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación nú
mero 10.. . . .. . . . ..

Id. por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11. . . . .

*

. > -

»

> 

»

>

CAPITULO III. — Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obras de reparación y conservación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno, según 
relación núm 12. , . ■. . ... .

Id. por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las ca
rreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 
8,000 almas, según relación núm 13.

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. .

Id. por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15.. . . . .

• »

■ ■ . •■■■

1)

•

CAPITULO ÍN.—Cargas. '
l-i-quoí-

Satisfecho por .contribuciones impues 
tas á los bienes qué pertenecen á la 
provincia, según relación núm- 16.

Idem por importe de las pensiones 
legalmente concedidas sobre los 
fondos de laprovincia, según re
lación núm. 17. . . . .

.. i : i : : ■

Sumas al frente. • • •
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAI..

Pesetas,

Sumas del frente. . . .

Satisfecho por intereses y amortiza-

» n

cion del empréstito autorizado en 
se^un relación núm, 18. ,

Id. p^¿mporte de las obligaciones ó
coa£ratos celebrados con la debida
auÍOTizaeion según relación núin. 19 

[d. por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, se-

- »

gunrelacionnúm. 20... .. . . . 

CAPITULO V.—-Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Instrucción públi-

»

ca, según relación núm. 21. . . .
H. por id. del Instituto de 2.^ ense-

>

ñanza, según relación num. 22- • 
Id. por id. de las Escuelas Normales 

de maestros y maestras, según fe

48*00 48*00

lacion núm. 23. . . ... . . .
Id.por sueldos del Inspector provin

cial de primera enseñanza, según

> »

relación núm. 24-. . . . \ .
Id. por obligaciones de la Academia 

de Bellas Artes según relación nú

»

mero 25.. . . . k . * . . .
Id. por id. de la Biblioteca provincial,-

J*

según relación núm. 26. .... 
Id. por id. del Museo provincial, se

»

gun relación núm. 27.. . . , .

CAPITULO yi.—Bene/icencid.

Satisfecho por obligaciones de la Jun
ta provincial de Beneficencia, según

» *

relación ¡núm 28. . . . . . . 
Id. por obligaciones de los Hospitales 

de esta provincia, según relación

»

núm. 28.. -. . . ’ . . . .
Id- por id. de las .Casas de Misericor

dia, según relación núm. 28.. . , .,

721'83 1,339*84 2,061'67

Id.por id. de las casas de Expósitos,’ 
según jelacion num. 28. ... .1

Id. por id. de las Casas de. Materni 
dad, .según relación núm. 28’ . .

Id. por id. de las Casas de HuérfañOs 
y Desamparados, según relación

c■■

núm. 28.. .... . . ., . .

CAPITULO VIL—Corrección.pública. 

Satisfecho por gastos de Cárceles, se-

» »

gunrelacionnúm. 29. ... . :• 
Id. por id. de Establecimientos pena-

»

les, según relación núm. 30.. . . 

CAPITULO Vni.—-Imprevisíós. .

Satisfecho por gastos de éSta clase,
según relación núm. 31 ./.■ ■'J . i'.

SECCÍ0iV_SE6ÜNDA.

CAPITULO l.—Fundacion y construc 
cion de nuevos ésiablecimientos.

> »

Satisfecho por . gastos de fundacion ó 
, construi^^cion de nuevos establecí 
Alientos de Beneficenciay de Instrue-
'^lon pública según relación núm. 32

CAPITULO.•.11.—Carreteras:

Satisfecho por subvenciones para, au
xiliar la construcción de carreteras 
comprendidas en el plan general de
Grobierno, según relación núm. 3-3

:Sumas al frente. . . . 721*85 1,387*84

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Sumas del frente. ., . . 721*83 1.387*84 2.109'67

Satisfecho por gastos de construcción 
de carreteras que no forman parte 
del pían general del Gobierno, se
gún relación núm. 34................... » » 9

ÓAÍPÍTULO IlI.-Oóras diversas.

Sátisfecho por subvénciones para au- 
siliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35.. ........................... >

CAPITULO W.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés pro
vincial, según relación núm. 36. . «

SECCION TOCERA.

CAPITULO ^l^WQ.—Resultas por 
adicion de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 18 según relación núm. 37. • 

Id. por id. de presupuestos anteriores 
pendientes-de pago en la misma 
fecha, según relación núm. 38. .

»

»

» - 

»

»

»

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, según
relación núm, 39.................................. ; »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los 
' establecimientos de Instrucción pú

blica y .de Beneficencia según rela
ción núm. 40............................... •

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuen-^ 
tas del presente mes respectivas a 
del ejercicio corriente de 18 
18 según relación núm, 41. . » » *

. ' Total DATA. . . . • 721*85 1.387*8^L 2,109*67

31«. lEQtSB W7]»JESS3 EWr. Pesetas.' Pesetas,

Importa el cargo. . • . • • . • 
Idem la data. .................................  . • « * • 4

5,491*00
2,109*67

Saldó ó existencia para el siguiente mes de Agos!to. . . . 3,381*33

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo .. .........................  
Én el instituto de segunda enseñanza • • • 
En la Escuela Normal de maestros .... 
En la id. id. de maestras. ....,• 
En da Academia de Bellas artes. ... • • 
En la Junta provincial de Beneficencia. .
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección 
En el Hospicio provincial.................................. .....

2'00 
0'00
0*00

. »
0*00

. 3,379*35

3*381*33

1

IGUAL.

' De manera que importando el Cargo la cantidad de cinco mil cua- 
trocientas noventa y una pesetas y la Data la de dos mil ciento 
nueve pesetas sesenta y siete cén timos según aparece de los docu
mentos que se numeran en las cmatro relaciones respectivas, según,
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queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Júlió 
próximo pasado la cantidad de tres mil trescientas ochenta y una pe
setas trtdnt i y tres céntimos en los términos que aparecen de la pre
cedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera 
partida en la cmnta del corrienti' mes d ' Anorte para igualación de 
la presente,: la cual es cierta, y verdadera -á mi saber y entender salvo 
error ú omisión; y así lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de 
Agostó de mil Ochocientos ochenta.—El Depositario de fondos provinciales, 
Julian Térmens.

fío?i Eduardo Afarin del Casiülo, Contador de los fondos del fresiipnesto de 
esia provincia. . - ■ , /

Oertifigo: Que exainiuad t por ml la cuenta q,iie precede en cumplipai^n- 
to de lo que dispone el art. 144 del Reglamento'dè 20 de Setie'iúhfe de 
1885, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la c'Xisteheia qùè"èh' ella‘’sé'figura^ 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado' el dih 31 'de.'Ju iO ‘úl
timo cuya acta firmada por elSr. Vicépresidenté, por erDepOéitarm de los 
fondos provinciales y por mí, se halla estendida ál folio L^^ del Tibro corres
pondiente á la cual me refiero; y para ICs efectos oportunos', firmo la pre 
sente en Valladolid á veintisiete de Agosto de mil ochocientos ochenta^ — 
Eduardo Marin del Castillo.—V." B.°—El Vicepresidente dé la Comisión 
accidental, Antonio Lanuza. , „ .

NuM. 164.

Don Primitivo Gonzalez del Alda, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrogeriz g sa partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: Que en la noche del diez y 
seis al diez y siete de Setiembre 
último, han sido robadas en el pa
rador de Juana de la Órden, vecina 
de Villanueva ye las Carretas, á 
Antonio Serrano Barba y Santos 
Conejo García, vecinos de Vilar 
de Dtm Diego, partido de Toro, por 
tres sujetos desconocidos, un caba
llo y una muía cuyas señas se ex
presarán á continuación.

En las diligencias que con tal 
motivo me hallo instruyendo he 
acordado prevenir en nombre de 
S. M. y suplicar en el mió á,todas 
las Autoridades y agentes que com
ponen la policía judicial procedan 
á la ocupación y detención de 
mencionadas caballerías y personas 
poniendo aquellas y estas á mi dis
posición á la mayor brevedad, pues 
ello se interesa la buena adminis
tración de justicia.

Dado en Castrugeriz á quince de 
Octubre de mil ochocientos ochenta. 
—Primitivo González.—Por man
dado de S. S.^, Eustasio Escribano.

iSsnas de las personas.
Ün hombre como de treinta años 

de edad, buena estatura y moreno’ 
de color, con barba afeitada, viste 
sombrero negro, ancho de alas 
elastica de punto color café, cha
leco negro, faja negra.

Otro, sobre veintiséis años, de 
buena estatura, color pálido, viste 
sombrero negro, ancho de alas, 
chaqueta de páño fino negro.

Una mujer de treinta y cuatro 
años, bien parecida, morena, re
suelta en sus acciones, viste de 
percal pegro con mantón color 

. café con listas ó cenefa al rededor 
encarnada.

Se^as de las caíallerías rodadas.
. Un caballo rqjo, alzada comO:seis 

' Cuartas, de seis años, tiene una 

estrella en la . frente, en la parte 
interior dé' las nal'gas’ derechas 
tiene una cicatriz larga, los cascos 
de las extremifl.áde.s-posterióres son 
blancos, con cabezada de correa, 
lleva manta, sudadero^y .lomillos,'

Una muía qastana, aíz,a4a siete 
cuartas menos dos dedos, de doce 
.anos, herrada, y la falta una éhla: 
mano izquierda, esquilada', 'Cola 

’'éorta y con crin,^ en él costTlíár 
derecho, tiene, üuá .rozadura re-r 
ciente, con una. manta, sud.pidéro y 
cincha, cabezada'de bramante!.

------ --------- ----  ‘.«t». 1 .'''.---------

''NÚM.'66. ? : '

Don Joaquin ; gomero Podriquez, 
teniente Coronel graduado Capi- 
tan^ Agudante g fiscal del Data- 

. lion Cazadores :: JJ numéro 
diez g oeâo: ’

Habiéqdose., .ausefitado^ de .esta 
plaza dónde sé hallaba de 'guárni- 
cion el soldado de ia segunda cóm- 
pañía de dicho batallón. Adauto 
Blanco' Diaz, natural de Carballa 
de Vela, Ayuntamiento de Petui, 
provincia de Orense, á quien estoy 
sumariando por el delito de prime
ra deserción; usando de las facul
tades que concedan ,,1,as ,il^é^lgs, 
ordenanzas en estos .casos ú.' los 
Oficiales del ejército, por el pre- 
sénte*úitó, llamo y'''emplazo' pór 
este primer, edicto al .esp,resado 
soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de San Be
nito de esta ciudad, donde deberá 
preséntarse dentro dél féríñino da 
treinta dias, a contar desde el de 
la fecha, á dar sus descargos, y; 
de nO: verificarlo en el plazo seña-; 
lado, se lo seguirá la Cáusá' y sen
tenciará en rebéldíá.'"’ “

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre é insertará en 
la Caceta de ÁJadrid f boletines ofr, 
.dales JíQ las proviuciciiS;de Vallado-' 
■ilid.yOrens0. ;- - < ' '¡p

Vá'nadolhr'cátorce'de’ Octubre de 
milpchóclentos .ochenta.—Joaquín 
Romero.—Por su mandato.—El Es
cribano,-^ Ramón Prendas.

—   • w;^-o-<is—»—.....' 

NüM. 165.

Don Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera instancia de esta 
villa g su partido.

A los Sres. Jueces de primera 
instancia y demás individuos que 
constituyen la policía judicial de 
la Nación, hago saber:

Que en este mi Juzgado me hallo 
siguiendo causa criminal en averi
guación dei autor ó autores del 
robo de un macho, capón, cerrado, 
castaño, esquilado, rozado en el 
pescuezo, de siete cuartas y un 
dedo poco mas ó menos de alzada; 
una pollina negra y cerrada; otra 

j pollina negra con la barriguera y 
hocico blanco, cerrada, estatura re
gular; un buche pelo negro, d« tres 
años, entero, y una hucha pelo 
cárdeno, derramada de orejas, de 
dos anos, á Tomás de la Fuente 
Fernandez y Cándido Blanco Alva
rez, vecinos de ViUavellid, la no
che del once al doce de los corrien- 

Yes, en cuya causa he acordado por 
auto de este dia se proceda á ave
riguar el paradero de dichas caba
llerías, y consiguiente remisión á 
este Juzgado de "las "personas en 
Cuyo poder se hallasen, en clase de 
detenidos é' incomunicados.

Y para que todo pueda tener 
efecto, ruego á dichos Señores 
practiquen cuantas diligencias les 
surgiere su celo, poniéndolas en mi 
conocimiento caso de ser favora
bles, pue^ en ello está interesada la 
administración de justicia.

Dado en la Mota del Marqués á 
catorce deOetubre de mil ochocien
tos ochenta.—Antonio P. Cantala
piedra.—Andrés Fernandez.

ANDNCIOS PARTICDLARES.

en el

BURGO DE OSMA.

Del 24 al 30 del mes de 0ctU" 
bre actual, tendrá lugar en esta 
villa la segunda feria del corriente 
año.

La Corporación municipal de 
la misma, constante en sus pro
pósitos para que aquella adquiera 
la importancia que merece por 
las buenas condiciones de la lo
calidad y por la conveniencia que 
dice al pais, ha acordado reiterar 
las ofertas que hizo en las ante
riores. dando la seguridad que 
los premios se han de^ distribuir 
concia imparcialid,ad qug tiene 
Acreditada.'

Un premio de 100 pesetas á 
la persona ó feriante que emplee 
en sus transaciones mayor capi
tal, no bajando de dos mil pesetas, 
y justifiquen legálménte las ver
daderas compras, . .

Otrp de. 50: pesetas ah que 
compre mayor número de^^eses 
de ganado entre vacuno; 4n’úlar, 
yeguar* y asnal no baján^'de 
'diez:'teses., • f .

Otro dé 50 pesetas al que venda 
en igual concepto. ■

•Otro de, 75 pesetas al lote de 
doce ó mas reses de ganado 
vacunOi mular, íó yeguar'dé un 
mismo dueño, previa justifica
ción. ? u

Otro de 40 pesetas á la mejor 
yunta ó lote de tres ó mas reses 
domadas de ganado Vacuno y. de 
mejores cualidades. ‘

, Otro dé,30 pesetas al lote de 
tres ó mas noyillbs deudos anos y 
de mejores condiciones.

Otro de 10 -pesetas , al . mejor 
mamón'. : ; ! ' ?

Otro de 40 pesetas al mejor 
caballo que nó esceda dé siete 
^^®^', y ®®^ de buena i figura y 
agilidad en sus movimientos. . 

. Otró de 20 pes.etás al que sea 
mas corredor y dé mejor agilidad 
para ello. ■ ’ \ "

Otro, de 40 pesetas á la mejor 
yegua, que destinada pata criar 
no esbéda dé diez años. : 1 :

Otro de .50 pesetas á la mejor 
pareja de ganado mular .o lotqde 
nías de tres reses que sirvan para 
la labor. ' ! ,

Otro de 15 pesetas al mejor 
lechar.

Otro de 20 pesetas al mejor 
pollino de buenas condicionesjf 
figura y sanidad, /

Otro de 20 pesetas á la mejor 
pollina de id. id¿ ’

„Burgo de Osma .1..® de Qctubra 
de 1880. A ; v ,

Gran fábrica de tuberías de barro 
de Gregorio del Val. calle del Sal
vador número 19, én competencia 
respecto á su superioridad , con 
cuautoé se fabricau en Valladolil 
y su provincia, no fiarse de mués- 
tías, visitar las fábricás y vérin 
que en esta,'¡es'donde hi grao 
.Cantidad se construye; ,e|. m,éí^^ 
género, como tiene acreditado en 
los 50' años que lleva de existencia» 
dedicada eselusivamente á esta 
iamoJ ' ■ ••• '

VÁL¿AÍ)0LIDz '

. Imprenta de, Lucas Garrido.
Obra, 8«
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